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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio iz la Botonaciúc 
REAL ORDEN CIRCULAR 

PreBta este Ministerio alención preferente 
a) estndio y resoluoión de los problemas que 
afeotan A la salud publion, y entre ellos de 
nn modo especial le irapresiooa el desarrollo ' 
de la lubercalosis, terrible enfermedad que, 
eligiendo principalmente ans victimas entro 
la ¡ufanóla y la juventud, dificulta el au
mento de la población y puede poner en 
riesgo, si nn se remedian sus estragos, la 
exietenoia misma de la raza . 

Inspirado en estos propósitos, y deseando 
facilitar la formación de organismos y n á 
d e o s «ocíales que, á semejanza de los ex i s 
tentes en otras naoiones, encargo ó V. 8 . el 
exacto cumplimiento de las siguientes ins
trucciones: 

P r imera . Si entre la oíase médioa de la 
capital , aisladamente ó asociando al intento 
otros elementos de ta provincia, se inioia la 
oreación de un Comité contra la tuberoulo-
sis, debe V. S. prestar inmediato y eficaz 
apoyo á los que le formen, y, en oaanto de 
su Autoridad dependa, apresurar el instante 
en que pae<ia constituirse y funoionar la 

Atooiaoión. 
Segunda Si en *"sa provincia no se hu

biese produoido aún iniciativa alguna enca
minada á la oreación de Comité an t ibercu-
'oso, debe V. S. oonvooar y reunir en su 
despacho á los Sres. Iospector provinoial de 
Sanidad, Subdelegados de Medicina, Médi
cos de la Beneficencia y cuan tas personall-

ades, médicas ó no, considere más presti
giosas, y en nombre del Gobierno invi tar las 
á orear el Comité antituberculoso, ofrecién

doles al efecto cuantas facilidades estén a 
aloance de V. S. 

Tercera . Las Autoridades y los Comités 
cuya oreación se recomienda, podran ad
quirir cuantos datos y antecedentes neoesi • 
lasen aoerca de la organización, tucoiona-
miento y finalidad de los mismos, aoudiendo 
al Comité Central de Madrid, iniciador en 
Espafia de la Asooiaoión Internacional anti
tuberculosa. 

Al comunicar á V. S. de Real orden estas 
advertencias é instrucciones, confiadamente 
espero que el celo é inteligencia de V. S. se 
aplicarán á procurar el concurso para la 
obra benéfica que se inicia de todas las 
clases sooiales de osa provinoia, y muy es 
pecialmente de aquellas que, por sus medios 
de fortuna y sus dotes de oultura, t ienen 
mayor deber moral de coadyuvar al éxit i 
de la Institución antituberculosa, oaya im
portunóla médioa y social no ha menester 
encarecimiento. 

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
17 de Junio de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 

A los Gobernadores de tod.^s las provin
cias . 

juntamientos 
M A D K I D 

dicho, por el Banco de Espafia se han he-
oho nuevas oarpetas de presentación, que 
se expenden en la tercena d». esta Casa Con
sistorial, en las que precisamente deberán 
facturarse l"s valores. 

Madrid 15 de Junio de 1904. = E1 A'oald*-
Prcsidento, Marqués de Lena». 

9 4 . - 3 0 

A n c h u e l o 
Los apéndicos al amillaramiento de esta 

villa por los oonoeptos de rústioa y u rbana , 
separadamente , y que han de servir de base 
para les repartimientos de contribución para 
1905, se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir rec lama
ciones. 

Anchuelo 11 de Junio de 1901. = KI Alcal-
de , Luis Prieto. = El Secretario, Joaquín 
Poumer. 4 7 . - 2 8 . 

P a t o n e s 
El apéndice al amillaramiento de 'a r i 

queza rústioa de este término munioipal pa
ra el ano de 1905, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quinoe días 
para oir reclamaciones 

Palones á 4 de Junio do 1904. = El Alcal
de , Dámaso Camaobo. 

38 - 2 8 . 

PRESIDENCIA 

Venciendo en l.° de Julio próximo el se 
gundo semestre de Sisas, el cupón 19 del em 
prestito de 1861, el 24 de obligaciones muni 
olpales por resultas, y el 19 de expropiado 
nes en el interior, sus tenedores podrán ha 
oer la presentación de dichos valores, con 
sus correspondientes facturas, todos ios días 
no feriados, de nueve á onoe de la mafiana, 
desde el día 20 del corriente, en el Negocia
do de Deuda de la Contaduría de Villa, don
de se les en t regará el ducumento necesario 
pa ra hacer efectivo su importe en el Banco 
de Espafia. 

Al propio tiempo, se previene á los tene
dores que, verificándose el pago como queda 

Colmenar Viejo 
Extracto de los aeuerdos tomados por el Ajan* 

tamiento v Junta mnuicipal de esta villa eii el 
mes de i ebrero del corriente afio, el cual ee 
forma para remitir al Excmo. 8f . Gobernador 
civil de esta provincia á loe efecto* de inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A D de la misma, en 
cumplimiento del art 109 de la vigente Ley 
Mumcipa). 

Sesión extraordinaria del 5 Ue Febrero 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se el.ó ouenta del informe que ha emitido 

el Ingeniero D. Víctor Martín á las proposi
ciones presentadas en el concurso abierto y 
que terminó en 31 del pasado mes, para el 
suministro de tubería y accesorios en la dis
tribución de 8 g u a s , y previo un deteni 
do examen de los fundamentos que con
tiene dicho informe, se acordó por unani-
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midad que se acepte en principio la proposi
ción de la fabrica «Darò Felgueira» como 
más ventajes»; que antes de haoer la adju
dicación presente nueva proposición oon 
ios preoioa de fuenies de veoindad, bocas 
de riego, ventosas y llaves de desagüe: 
que en vista d e contar oon m á s recursos 
que los retenidos en cuenta al redactar las 
bases del concurso , habrán da ampliarse 
loa t rabaj os, requiriendo 450 metros de tu* 
beria sobre los del plan definitivo y las co
rrespondientes llaves, pie tas especiales y 
accesorios; que manifieste dicha fábrica 
por escrito su conformidad á la alteración 
y ampliaoión de lo que debe oonstituir la 
primera remesa, manifestándola que el 
afio actual paede disponer el Ayun ta 
miento para pago del primer plazo pese
tas 7.5C0, en cato de que se encargue de 
suministrar solamente la tubería, llaves 
de paso y piezas especiales; y en el caso 
dn adjudicarla también el suministro de 
todos los accesorios, 9.000 pesetas. 

Ordinaria del dia 7 

Se aprobaron las dos actas anteriores y 
quedó ratificado el acuerdo de la e x t r a 
ordinaria de 5 del actual . 

Fué aprobado definitivamente el con-
ourso de reparaciones del alumbrado pú
blico en el presente afio y por cantidad 
de 50 pesetas, quedando en favor de Mi
guel Estévez. 

So acordó la adquisición de 50 bombas 
de la fábrica del Sr. Marqués de Santilla 
na para reponer var ias de las existentes 
en el a lumbrado público eléotrico, abo
nándose su importe con cargo al capi tu
lo III, ar t . 2.° del presupuesto de gastos. 

Se aoordó el abono de la cuenta p re 
sentada por Manuel Paredes , importante 
20 pesetas, por cera suministrada para la 
fiesta de la Candelaria, con cargo al ca 
pitulo IX , a r t . 3 . a del presupuesto de 
gastos. 

Fué ratificado el acuerdo del Sr. Alcal
de de 31 de Enero último, concediendo 
un socorro de 20 pesetas para ayuda de 
gastos de viaje y estancia en Madrid á 
Elias Garoio, mordido por un perro hi
drófobo, y que se abone con cargo al on-
pítulo V, a r t . 2 * del presupuesto de 
gastos. 

Se ratificó también el acuerdo de 
Sr. Alcalde, ooncediendo á Mauricia 
Puente Torres un sooorro en espeoie de 
50 céntimos por ocho dias, y que se abo
ne au importe con oargo al oapitulo V 
ar t . 2.° del presupuesto de gastos. 

También fué ratifloado el acuerdo del 
Sr. Alcalde incluyendo en la lista d o ve-
oiuos pobres pa ra asistencia médioo-far-
maoéutioa gra t i s al veoino Nicolás Cria
do de la Morena, que tiene un hijo en
fermo. 

Se d i o ouenta det escrito que presenta 
el Procurador D. Andrés Madridano, á 
nombre del vecino D. Luis Gutiérrez, 
manifestando que loa vecinos Julián Gó
mez y León de la Morena han roturado 
y sembrado el terreno de la servidumbre 
pública que existe en el sitio de Valta-
rreso, oeroa y alrededor de la fuente del 
mismo nombre, solicitando se ínstroya 
el oportuno expediente pa ra acreditar 
tales hechos, praotlcando las diligenoias 
y adoptando los acuerdos que sean pro
cedentes hasta conseguir que la servi
dumbre quede expedita y los intrusores 
oastigados. El Ayuntamiento, visto lo que 
disponen los a r t s . 72 y aiguiontos del Re-
glamento de Organización de la Asocia
ción general de Ganaderos de 13 de 
Agosto de 1892, teniendo en cuenta que 
la via peouaria de referenoia es de oa-
ráoter local, acuerda se prooeda al des

linde de la misma, dando oomienzo el dfa 
29 del aotual á las nueve de la misma, 
comenzando en el punto que existe en 
anteriores deslindes, asistiendo al aoto 
el Sr. Aloalde ó Teniente en quien dele
gue como Presidente, el Visitador muni
cipal ó un representante de la Asooiación 
general de Ganaderos; como peritos don 
Pedro Avila y D. Gabriel Izquierdo; co
mo veoinos anoianoa D. Lorenzo Torres 
y D. J u a n Sanz; oomo Conoejales D. To
más Torres y D. Ceoillo Sanz, y como Se
cretario se habilita al Ofiolal O. Tiburolo 
Lázaro por incompatibilidad del propie
tario; y que se dé ouenta de este acuerdo 
al Exorno. 8 r . Gobernador oivll de la 
provincia y Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos, anunciándolo en 
el BOLHTIM OFICIAL de la provinoia en 
tres números consecutivos, oon quince 
dias de antioipaoión por lo menos al se -
fialado para el deslinde, y que se fije en 
los sitios de costumbre de la looalidad un 
edioto señalando el aoto, citando en for
ma para el mismo á los intrusores. d e 
nunciante y dueños do las fincas colin
dantes á la referida via. 

Se aprobó la cuenta que presenta Pas 
cual Santos por a r r e g ' 0 8 hechos en la 
casa escuela, oalle del Cura, importante 
28 pesetas 75 céntimos, acordando se 
abone su importe con oargo al capitu
lo IV. a r l . 4." del presupuesto de gastos. 

Se acordó la ooncesión á Faustino Froi-
lán del préstamo de 475 pesetas que so-
lioita de los fondos del Pósito. 

Se aprobó la cuenta que presenta Fran 
cisco Benedicto por arreglo de seis 'a tas 
p a r a las obras municipales, importantes 
4 pesetas, y que se abonen con cargo 
al oapitulo VI, ar t . 2.° del presupuesto 

Que se tengan en ouenta los escritos 
que presentan Benito Colraenarejo Chi
vato y Rafael Arroyo González solici
tando ser nombrados sereno y guarda 
municipal, pa ra ouando haya vaoante. 

Se acordó, en vista do no haberse p r e 
sentado reolamaoiones, que el domingo, 
14 del actual, á las once de b u mafiana, 
se verificará el sorteo con las solemnida-
den legales, y qua se anuncie al público. 

Puestas sobre la mesa las ouentas del 
Pósito de esta villa del afio 1903, las que 
han sido informadas favorablemente por 
el Sr. Regidor Sindioo, no habiéndose 
presentado reclamación alguna, y e x a 
minadas detenidamente, hallándose bien 
formadas, las aprueban, acordando se re
mitan á la Superioridad para su san
ción. 

Se aprobó la cuenta del fluido eléotrioo 
oonsumido en la Casa Consistorial en e l 
mes de Enero úl t imo, importante 36 pe
setas 15 céntimos, y que se abone su im
porte oon oargo al cap. I, ar t . 2.° de^ 
presupuesto de gastos. 

Que se abonen con cargo al c a p . V 
ar t . l .° , 23 pesetas 2§ céntimos, importe 
de las estancias devengadas en el Hospi
tal municipal durante el mes de Ene
ro por el enfermo J u a n Manuel de los 
Nietos. 

Acceder á la petición de José Nogales 
de que se le pongan de manifiesto en Se
cretar ia , para qu« los examine, los da 
tos referentes á pastos y cuotas satis 
fechas. 

Enterados los señores concurrentes del 
proyecto de Ley reformando la t r ibuta
ción esp^oial del alcohol y la tarifa del 
impuesto de consumos, se acordó Be haga 
saber al Sr. Ministro de Hacienda que 
este Munioipio se halla conforme con d i -
oho proyeoto, en vista de las grandes 
ventajas que reportarla su ejeouoión. 

A vir tud de observaciones hechas por 

el Sr. Presidente relat ivas al asunto, se 
acordó se haga saber á los dueños de los 
oaflos descubiertos, como á los de los que 
en lo sucesivo se descubran en las obras ] 
que se ejecutan para la distribución de 
aguas, los dirijan por los sitio» conve
nientes á evitar los perjnioios que es in-
dudable oausarian discurriendo las aguas 

: de dichos oaflos sobre las zanjas en que 
| se ha de oolooar la tubería , y ds no ha

cerlo así, se les advierta que el Ayunta
miento adoptará las medidas necesarias 
pa ra inutilizarlos. 

Se aoordó la inolusión en la lista de 
| veoinos pobres para la asistencia médioo-

farmacéutloa grat is á les vecinos Venan 
ola Arroye, Martin Margolles y Bartolo
mé Negro Méndez. 

Sa concedió un sooorro en espeoie y por 
ocho días, á razón de 50 céntimos diarios, 
á los enfermos pobres Süesio Labanes y 
Maurioio Collado, que lo han solioi»ado. 

Que con cargo al cap. VI, art . 3 . ° , se 
abonen á Severiano Herranz y Franoisoo 
Díaz 71 pesetas 25 céntimos, importe de 
jornales empleados en la saca y coloca
ción de g u a r d a r r u e d a s , puestos en el 
abrevadero munioipal. 

Extraordinaria del día 10 
So aprobó el neta de la anterior. 
Se dio ouonta de car ta recitada del 

Agento oomeroial de la casa Duro Fe l -
guora, D. Luis Goicoechea, participando 
haber reoibido la notificación del acuerdo 
de 5 del corriente mes, adjudicando pro
visionalmente á dioha oasa el suministro 
de tubería y aocesorios neoesarios para 
la distribución de aguas do esta villa. 

También se leyó otra car ta del Inge 
niero D. Víctor Martin, aconsejando al 
Ayuntamiento la adjudicación definitiva 
del concurso en favor de la oasa ante? 
oitada. 

En vista de las anteriores oartas, se 
aoordó la adjudioacióa definitiva del con
curso celebrado y á que se refiere el 
acuerdo de 5 del aotual . en lo que afecta 
á tubería, piezas especiales y llaves de 
paso, y que se comunique este aouerdo al 
Agente oomeroial áe dioha casa, D Luis 
Goicoechea, que lo hará á su vez á la mis. 
ma, á fin de que prooedan á enviar lo que 
tengan en fábrica, sin perjuíoio de t ra ta r 
y resolver lo relativo á fuentes, bocas de 
riego y demás accesorios ouando envíe 
los modelos. 

Que se conteste al Sr. Ingeniero don 
VIotor Martin, que puede dirigirse en de
manda de precios de plomo oáflamo, al 
qultrán y demás que sea neoesario para 
la colocación de las tuberías á las fábri
cas que orea procedentes. 

Se aoordó que el domingo 14 del a c 
tual, y hora de las dooe de la mafiana, 
bajo la presidencia del Sr. Aloalde y Re-
gidorSindioo, se oelebre ooncurso para el 
servicio de a r ras t re de tubería y acceso
rios con destino á la distribución de 
aguas, desde la estaoión de Torrelodones 
á esta villa. 

Ordinaria del día 14 
Se aprobaron las dos actas anteriores 

y se ratificaron los acuerdos tomados en 
la extraordinaria del día 10 de este mes. 

El Ayuntamiento, desde las siete de la 
mafiana, estuvo ocupado en la celebra
ción del sorteo de mozos dol aotual reem
plazo, según consta en aota unida al e x 
pediente general de quin tas . 

Según estaba anunciado, se prooedió a l 
sorteo de Vooalea asoolados que han de 
formar la Juntamunioipal en el corriente 
afio, dando el resultado siguiente: 

En la primera secolón resultaron desig
nados en el sorteo ¡os números 3 4 , 3 9 , 4 5 

y 5 4 , correspondiendo á los Sres D p e | j 
pe Luoía, D. Rafael Morando, D, F r a n " 
cisco Ordófiez y D. Juan Rien. 

En la segunda seoción fueron desjg n 

dos los números 11, 14, 30 y 53, q Q e s 

refieren respectivamente á los sefiore-, 
D. Luis Berganza, D. Gregorio Colmena, 
rejo Sanz, D. Luolo Gómez y .José Mo 
rando. 

Por la sección tercera fueron designa 
dos los números 5 y 29. que son I09 aefio 
res D. Leonoio Arroyo Nietos y o . Ani
ceto G a r d a . 

Y por la cuar ta sección favoreoió el 
sorteo a los números 9. 29 y 38, que se 
refieren á los Sres. D Tomas Cancela 
D. Máximo Hernán y D. Francisco San
cho Gouzález. 

Terminado el sorteo sin protesta ni re-
olamación de ninguna clase, se acordó 
exponer al público su resultado y que se 
notifique á los interesados á fin de qne 
dentro del plazo de ocho dias, puedan ex
poner las excusas que orean opot tunas. 

Se acordó r a tincar el acuerdo del señor 
Alcalde incluyendo en la lista de veoi
nos pobres pa ra la asistencia médico-
farmacéutica gratis á la vecina Paulina 
Canella, acordando la inolusión en dicha 
lista do Nemesio Je rez y Regina Formó
se!, que lo tienen solicitado. 

Se aprobaron los pagos hechos refe
rentes á contingente de Pósito en 1903, 
suscripción á la Gaceta oficial del pri« 
mer tr imestre, B O L E T Í N OF;OAL y Consul
tor de Ayuntamientos todo el afio 1U04, 
una relación impresa y objetos de escri
torio en el presente afio. 

Dada cuenta de las que presenta José 
Aragón por t ransportar desde M.drld 30 
zapa-picos y 24 palas oon destino á las 
obras de abastecimiento de aguas y per 
repar t i r 38 palos para las reparaciones 
do la línea telegráfica, importantes 5 pe
setas y 14 25 pesetas, respectivamente, 
acordaron sr. abono, si bien el Sr Presi
dente proourará reduzca la última ouen
ta, por consideraría exoesiva. 

Se aprobaron las cuentas del Agente 
de Madrid, D. Valentín Panoorbo, refe
rentes á cobros y pagos hechos en los se* 
gundo, tercero y cuarto trimestres de 
1902 y primer semestro de 1903. 

Dada ouenta del esorito que presenta 
Matías Berrooal, solicitando permiso para 
abr i r una zanja en el sitio de la huerta 
do la escuela de párvulos á fin de rete
ner la humedad que oausa daflos á su 
flnoa, se acordó pase á informo de la Co
misión de policía, que pract icará el opor
tuno reoonooimiento del s i t io . 

So aoordó conceder á Ensebio León ü i 
socorro de 50 céntimos diarios por térmi
no de ocho días, que tiene á su esposa 
enferma. 

Dia 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
8e acordó 6 e formule la propuesta de 

aprovechamientos forestales de la dehesa 
de Navatvillar durante el próximo 
1904 á 1905, y que ésta sea en la misoo* 
forma que en aflos anteriores, ó sea de 
pastos gratuitos para el ganado de labor 
durante todo el afio forestal con 550 reses 
vacunas y 200 caballar y mular, en I» 
tasación misma que hoy está. 

Dada cuenta del oficio del Excmo. se-
ficr Presidente de la Asociación genera 
de Ganaderos del Reino, á fio de que •« 
constituya la J u n t a local de ganadero 
con arreglo A la oiroular que a c o t n p » 0 ^ 
se acordó que , sin perjuicio de < - ° D , u ! ° c 0 

dicha J u n t a , se proponga á D. F r a D C l 

Garoía Gómez, como Visitador, qo« «* 
cu r ra el día 29 del aotual al ******* 
la r ía de Valtrarr iero, y que se oon»»" 



Martes 21 de J t u w o de 19G* 

6 9 t e nombramiento 4 la expresada 
^g idene i a de la Asooiaoión para qae 
, 0 flooflrmo. 

3« acordó el papo a los empleados mu-
ioipalea do los sueldos de Cuero y F e -

l i o d« c 3 t e a f l ° -
g- «oordó oonceder A Casildo Colmena-
to Bravo un socorro en espede de 50 l 

é t i m o s diarlos por ocho días, por en 
g o l f a r 8 6 enfermo. 

ge amplió por ooho días más á Mauriola 
puente, que continúa enferma, el socorro 
. f l 5 gcén ' imos diarios que venia disfru-

g e aoordó la Inolusión en la lista de r e 
ainos pobres, para la asistencia médioo-
flrtnioéa'.loa grat is á los vecinos Amalla 
g{eteig!usia9 y Pedro Martin Colmena-
rejo. 

8e nombraron talladores para Ins opc
i o n e s do deolaraoión de soldados del 
tctusl reemplazo y revisión de excepcio
nes d? los tres íifios anteriores á D. T e o 
doro Gonzabz y D. Maroeüno González, 
yaciese invite á dichos actos á un señor 
Oflolal ¿ c , I I S Q Q e e n reserva residen en 
J» looali't d. 

Se aprobó el ex t rac to do los acuerdos 
lomados por el Ayuntamiento y J u n t a 
manioip*1 en el mos de Enero último, 
acordando se remita al Excmo. Sr. G o 
bernador oivil de la provincia para su 
inieroión en el B O L K T I N CKICIAL. 

Qae con cargo al oap. IX , art . 3.° del 
presupuesto, se abonen á D. Pasoual 
García 51 pesotas 75 oéotimos, Importe 
de la cuenta presentada por cera y r e 
frescos suministrados en la función reli
giosa del luues de Carnaval , oosteada por 
el Manicipio. 

Qae con oargo al oap. I, a r t . 9.* del 
presupuesto de gastos, se abonen á Ma
ris de la Pefli 49 pesetas de lo suminis
trado en la9 comidas de Jas Mesus eleo-
tor&les en la elecoión de Concejales ver i -
loada el 7 de Noviembre último. 

Que asimismo, con cargo al cap. I, a r 
ticulo 2.*, se abone á Martín Mansilla una 
peseta por arreglo de un trepador para 
tos palos de! telégrafo. 

8a acordó por unanimidad que las 657 
pesetas 50 céntimos qoe el rematante de 
Consumo*, Ramón Gómez, consignó en el 
soto di! remi to y están depositadas en 
A l o a i d í s o le tomen en c u e n U para el 
P*go del secundo trimestre, en atención 
¿ que ha garant ido, por medio de fiador 
Personal, los efectos del arriendo. 

Día 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el a b o n o á Manuel F e r n á n -

de* de 15 pcsetaB por dos huebras de oa-
r r a que suministró en la conduoolón del 
m°bilUrio de un guardia oivil desde esta 
Población A Algete, y on vista de que por 
aga jes Huralnistrados se deben á e s te 
*&oioiplo todos losfacilitadosdesde 1897, 
• • 7 0 importe sb aproxima á 1 000 P e s e -

ee a c o r d ó se dirijan atentas coinnni-
°*clone$ H! Exorno. Sr. Gobernador civil 
J Presidente de la Exorna. Diputación f 

Riéndolo asi observar para que so obli-
á Jos contratistas de dichos servicios 

ios afios referidos á satisfacer el i m -
p 0 r t « de ios suministrados, y que de no 
***er en este pueblo el contratista su r e 
j u n t a n te, esta Corporación se negará 

Mi l i t a r bagaje alguno, haciéndolo sa -
« r a I Je fe de la Comaüdanoi* de la 

**rdt a civil de la provincia A los fines 
°° n dnoentes . 
4 |

8 a c u e r d a la adquisición, con cargo 
^ 0 a P l t u l o de imprevistos, de una oaja 

' '«ntes para las operaolones de quin-
i impot ¡ante 30 pesetas 

8 con oargo al oap. VI, a r t . 2 o del 

presupuesto, se abonen á Mauricio Rivas 
3 pesetas por tres jornales de oaballería 
menor, empleadas en la conducción de 
plantas con destino al paseo de Santa 
Ana. 

Que se adquiera el oarbón neoesario 
para los braseros de las ofloinas del 
Ayuntamiento duran te el tiempo que 
queda de invierno, y que se suprima el 
qae se viene sosteniendo en el Mercado 
de abastos. 

Se acordó so verifiquen en el Mercado 
de abastos las operaciones necesarias en 
las habitaciones, y se abone su importe 
con oargo al capítulo VI, art . 2.° del pre
supuesto do gastos. 

Dada cuenta de la excosa a legada por 
el Vocal asociado D. Máximo Hernán, 
elegido en el último sorteo, que funda 
aquélla en toner más de sesenta afios, te
niéndola oomo cierta la admiten y acuer
dan que el próximo domingo 6 de Marzo 
se verifique sorteo para oubrlr la v a o a n -
te, sin perjuioio do quedar oonstituída la 
Jun ta oon los demás señores elegidos en 
sorteo. 

Qae se abonen 21 pesetas 75 céntimos, 
importe de las estancias devengadas en 
el Hospital municipal por el enfermo J u a n 
Manuel de los Nietos en el mes de F e b r e 
ro, oon cargo al capitulo V. a r t . l . ° 

Se acordó abonar á Antero d d Álamo, 
Hilario Fermosel y Lorenzo Giróla , con 
cargo al oapltulo I I I , ar t . 5 o del p r e su -
pueeto, el premio correspondiente por h a 
ber dado muer 'e á tres zorras en este 
término muniolpal en 22 de Enero, 10 y 16 
del oorriente Febrero. 

Que se satisfagan á Victoriano Zorrilla, 
oon oargo al capítulo III, ar t . 16 p e 
setas por bombas y reparaciones en el 
alumbrado públioo desde Noviembre de 
1903 á Enero de 1904, antes de que fueso 
oontratado dioho servicio. 

Habiéndose formado el padrón de v e 
cinos de esto término para el afio actual 
de 1904, acuerdan se exponga al público 
por término do quince días para oir r e 
damaciones , dando después ouenta de 
las que se presonten. 

Se acordó el abono de 63 pesetas 35 
céntimos, importantes los timbres de co
rreos, móviles, papel timbrado y re in te
gros empleados durante los meses de Ene 
ro y Febrero del presente afio 1904 con 
cargo al capitulo I, a r t . 2 . 8 del presu
puesto. 

Que se abone con oargo al oapltulo VI 
art . 2 0 una peseta á Francisco Cumulan 
por pintar dos tablas oolocadas en los pa
seos de la Corredera prohibiendo el paso 
de gauados . 

Qae se abone con oargo al oapítulo I, 
art . 3.° 16 pesetas por susorlpoión á la 
Revista Mercantil durante el presente 
afiu de 1904. 

JUNTA MUNICIPAL 

Lia 28 

Faó dedicada á la constitución de la 
Jun ta de Asociados que ha de funcionar 
con el Ayuntamiento en el año actual de 
l'Ju4. 

Se d i o ouenta de que el Vocal elegido 
por la cuarta Sección, D. Máximo Her 
nán, ha presentado excusa, la oual fué 
admit ida por el Ayuotamiento. 

Quedaron posesionados de los cargos 
;os Vocales asociados asistentes, D. Luis 
Berganza, D. Juan Rieu, D. Felipe Lu
d a , D. Rifael Morando, D. F r a n d s o o 
Saacho , D. Franoisco Ordófioz y D. Ani
ceto Garsía, los ouales aoeptaron aque 
llos sin pratesta ni reolamaoión alguna, 
aoordándo«e que á los 8res . Vooales don 
Gregorio Colmenarejo, D. L u d o Gómez, 

D. José Morando, D. Leonolo Arroyo y 
D. Tomás Cancela, que no han concur r i 
do, se les dé posesión en la pr imera s e 
sión que se oelebre. 

Aprobado este extraoto en la sesión f 
celebrada el día de hoy, en sustitución 
de la ordinaria del día 20, que no pudo 
tener efeoto por falta de mayor ía de 
Sres. Concejales. 

Colmenar Viejo 23 de Marzo de 1904.= 
El Alcalde, Félix 8áens . = Et Seoretar io , 
Alejandro Madridano. 

4 8 2 . - 7 0 4 . 

Aja lv i r 
A los efeotos legales, se hallan de m a 

nifiesto en la Seorotaría de esto Ayunta
miento, por término de quince días, los 
apéndices al amillaramiento de las r lque-
zas rústloa, pecuaria y u rbana corres
pondientes al afio próximo de 1905. 

Ajt lvlr 10 de Junio de 1904.—El Al
calde, Jul ián López. 

6 6 . - 2 » . 

Boadi l la de l Mon te 
Terminados los apéndices al ami l la ra

miento de la riqueza territorial y pecua
ria, y el d e la urbana , baso de los repa r 
timientos contributivos para 1905, que
dan expuestos al públioo en la Secreta
r ía do este Ayuntamiento por término de 
quince d í a s , á part i r desde esta feoha, 
para oir cuantas reclamaciones se p r e 
senten; y pasado dioho término, no se
rán oídas por fundadas que éstas sean . 

Bo ulula del Momo l .° de Junio de 1904. 
= E1 Aloalde, Aquilino Sevilla. 

838.—24. 
L a s Rozas de M a d r i d 

Los apéndices para el amillaramiento 
de riqueza contributiva de este distrito 
por rúBtioa y peonaria y el do u rbana 
del próximo afio de 1905, se hallan t e r 
minados y de man'ílesto en la Secretarla 
de esto Ayuntamiento por término de 
quince días para oir reclamaciones, y 
bajo apercibimiento que, t ransourr idos 
los mismos, no serán admi t idas . 

Las Rozas de- Madrid 8 de Junio de 
1904.—El Alcalde, Inocente Her ránz . 

40.—28. 

M a d a r c o s 
En los días del 9 del actual al día 

25 próximo, se hallarán expuestos al pú • 
blioo on la Secretaria de oite Ayun ta 
miento, para oir reclamaciones, los apén
dices al amillaramiento de este distrito 
por los conceptos de rústica, pecuaria y 
urbana para el afio de 1906 

Madarcos 9 de Junio de 1904.=E1 Al 
oalde, Santiago Garoía. 

41.—28. 

Va ldemor i l l o 
Formados los apéndices al amil lara

miento de las r i q u e z a rústioa, pecuar ia 
y urbana que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución del 
próximo afio de 1905. se hace saber que 
quedan expuestos a l publico por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 10 de Junio de 1904. = E1 
Alcalde, V. González. 

4 5 . - 2 8 . 

Vi l l amanr ique de Tajo 
Se bailan terminados y quedan e x 

puestos al públioo on la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
d í a s , los apéudices al amillaramiento 
formados por el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de las alteraciones sufridas por 
los propietarios de esta villa en sus r i 
quezas urbana, rústioa y peonaría . 

En el indioado plazo podrán presen ta r 

oontra dicho documento las r e d a m a c i o 
nes que orean justas. 

Villamanrique de Tajo 3 de Junio de 
1904.=El Alcalde, Frigidiano Torri jos . 

841.—24. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
d e la p rov inc i a de M a d r i d 

Timbre del h stado—Circular 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Mayo último, diotada en 
armonía con el art . 3.° de la Ley de 5» de 
Abril anterior, desde i . ° de Julio próxi 
mo los billetes de corridas de toros y de 
novillos pagarán, en equivalencia del t im
bre, el 15 por 100, y los de los demás e s 
pectáculos el 10 por 100, recayendo uno 
y otro sobre el producto íntegro, com
prendidas las entradas , quedando m o d i 
ficado en esta forma el ar t . 196 de la v i 
gente Ley del T imbre . 

Con el fin de qua los Sres. L iqu idado
res del impuesto de Derechos reales,oomo 
encargados también de la liquidaoión del 
timbre en las cabezas de part ido, y los 
Srei . Aloaldes en las demás p o b l a c i o n e s 
conforme al art . 66 del Reglamento del 
ramo, cumplan deiide el primer momen
to con ¡o que d spone dicha Ueal orden, 
la Administración de mi cargo oree de su 
deber baoerles las prevenciones siguien
tes: 

1.* Todas las hojas do oargo que ex 
pidan los expresados Sres. Liquidadores 
y Aloaldes de conformidad con la Real 
orden de 11 de Agosto de 1900. y también 
los resguardos que se entreguen á los In
teresados, deben sefi dar la olaso de e s 
pectáculos, la fecha do su realización, la 
cant idad íntegra recaudada por el e m 
presario ó base de la liquidaoión ó i m 
porte del impuesto. 

2 * Las hojas de oargo de referenoia 
serán expedidas ajustándose en un todo 
al modelo núm. 3 que señala el Regla-

• mentó do la vigente Ley del T i m b r e , 
bien sea impreso ó manusorito. 

3 * Los Sre.«. Alcaldes cuidarán de re
mitir debidamente relacionadas, el d í a 
antepenúlt imo de cada mea, las hojas de 
cargo do las oantidades que por el men
cionado impuesto so recauden al Liquida
dor del impuesto de Derechos reales del 
partido á que pertenezcan, y por éstos 
el d ía último á la Delegación de n a d e n • 

da de la provincia ó directamente á es ta 
Administración especial, como j u s t i f i c a n -

teB de lo reoaudado por la Compañía 
Arrendatar ia de Tabacos, cuidando de 
comprender en el mes siguiente todas 
aquellas hojas que al finalizar el anterior 
no hubieran sido incluidas en la respec
tiva relación; y 

4.* El 10 por 100 que en conoepto de 
premio de cobranza ó comisión les oo 
rresponde por este ooooepto, les sorá sa 
tisfecho por la Representación de la Com
pañía Arrendatar ia de Tabacos en el 
respeotivo partido en fin de oada mes, 
contra el correspondiente recibo y como 
minoración de los productos qoe se ob
tengan y según las ordenes que al efecto 
se les haya comunicado. 

Enoarezoo á los Sres. Liquidadores 
del impuesto y Aloaldes el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones an t e 
riormente citadas, á fin de consegair evi 
tar en lo posible el frecuente retraso que 
ahora se observa en la justifioaoión de 
los ingresos de fuera de la oapital. 

Madrid 15 de Junio de 1904 = E 1 A d 
ministrador espeoial, J u a n Antonio J i 
ménez. 2 5 . - 2 9 . 



Martes 21 de Junio d e 1904 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 

D. José Marta de O n e g a Morejón, J a e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplnzo 
A Gastavo Greselit, de nacionalidad fran
cesa, como de anos treinta afios de edad, 
que ha habitado en concepto de huésped 
en la casa núm. 5, piso cuarto de la calle 
deljArco de Santa Marta, y cuyo actual 
paradero y punto probable donde se en-
ouentre se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qne eeta requisitoria se inserte en 
l a Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Bala auuiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgadop, calle del General Castaños, 
eon el objeto de responder & los cargos 
qne Je resoltan en causa que se le sigue 
por har to ; apercibido que, de no verifi 
cario, srrA de clarado rebelde y 1c parará 
el perjuicio A que hubiere lugar . 

~AI mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la bueca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura baja, cha
to y usa bigote negro, y en el oaso de 
•er habido lo pongan A mi dlsposioión en 
cate Juzgado ó en la Prisión oelular. 

Madrid 11 de Junio de 1904.= José 
M arfa do Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
i n s t o Nava r ro . 

« 0 . - 2 9 . 

En vir tud de auto de Sr. Juez de pr i 
m e r a instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte, diotado en el 
dia de boy en el sumario que so instruye 
por corrupción d e menores oontra Matilde 
Garcia Revenga, Be cita A Carmen Paula 
ó Paul ina N.. que vivió en la calle del Po
zo, núin. 13, y de Pelayo, núm. 10, casas 
de lenooinio, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio i e los 

Juzgados , callo del General Castaños, 
dentro del término decinco dias, oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar la deolaraoión y 
praotioar las demás diligencias orde
n a d a s por la Superioridad; bajo ape rc i 
bimiento de ser declaradas incursas d é l a 
multa de veinte y cinco pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á Kn de obligarlas 
á efectuar dicha comparecencia. 

adr id l i de Junio de 1904.=V.* B . ° = 
Ortega Morej 'jo.= El Escribano, Ri-
oardo Gómez. 

7 9 . - 2 9 

IvÀ F O N C I E R E 
C o m p a g n i e d ' a s s u r a n c e s c o n t r e l e s R i s q u e s d e t r a n s p o r t s e t l e s accidents 

de t o u t e n a t u r e 
Balance en 31 de Diciembre de 1903 

A C T I V O 

Inmuebles y valores varios , 
Metálico en Caja, Bañóos y Depósitos.. . 

13.516.616 19 
1.174 266 23 

14.690.881 42 
Primas á cobrar S. 104.931 94 
A cobrar por reaseguros y salvamentos 2.079.869 04 

19.875.182 40 
P A S I V O 

Capital social 25.000.000 
P¿rte ao desembolsada 18.750.000 

J u z g a d o s munic ipa le s 

CHAMBERÍ 
En virtud do providenoia del Sr. D. Jo-

so María Romero Zurbano, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberi de 
esta corte, se oita, llama y emplaza A 
Fructuoso Martin Vargas y Francisco 
Santos Diaz, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado A extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aper 
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904,—V.° B . °= 
Romero.=El Secretario, Mari no Ordás. 

9 6 0 . - 2 6 

En vir tud de providencia del señor 
D . José María Romero Zurbano, Juez mu
nic ipa l sup 'ente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
A Marcelino Rodríguez y Rodríguez,cuyas 
demás circunstanciad y actual paradero 
se Ignoran, para que en término de se
gundo dfa comparezoa en dicho Juzgado 
¿ oelebrar juicio de faltas; bajo ape rc ib i 
miento de que, si no lo verifica, lo par 1 ra 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V.° B . °= 
Romero. = E1 Secretario, Mariano O r d á s , 

9 6 2 . - 2 6 . 

Reserva estatutaria 
ídem de previsión 
Ídem para siniestros no liquidados 
ídem para riesgos en curso en 31 de üioiembro de 1903. 
Deudores y acreedores varios (saldo) 
Saldo de Gananoias y Pérdidas 

6 250 000 
8.646.297 95 
1-142.792 12 
4 848 C08 74 
1.730.350 42 
1.190.222 H 
1.560.610 21 

19.875.182 40 

Es onpU oonforme al original, á que me remito . = L o s Directores t n Espina, 
H. y Ed. Junoa 

P. 

EIv F É N I X 
Compañ ía f rancesa d e S e g u r o s á p r i m a fija s o b r e la v ida , au to r i zada en Francia 

en 9 d e J u n i o d e 1844 y 25 de E n e r o d e 1846, 7 en E s p a ñ a en 23 de Junio 
d e 1877 y 5 d e F e b r e r o de 1878. 

( París: Rut de Lifayette, múm. 33. 
DOMICILIADA E * . . . . j J / a d r | d . C a l U d t O^ra^a, núm. 12. 

Balance general en 31 a> Diciembre de 1903. 

ACTIVO V r » n e « « 

C O M P A Ñ Í A F K A N C B S A O l S r , F É N I X 

S O C I E D A D A N Ó N I M A D E S E G U I O S C O N T R A I N C E N D I O S 

A u t o r i z a d a en F ranc i a en V de S e p t i e m b r e de 1819 6 de A t o l de18#S y 13 
¿ « E n e r o de 1858, y en E s p a ñ a en 28 d e J u n i o d e 1877 y 5 d e F e b r e r o d e 1878 

Capital debido por los accionistas 3.000.000 
Inmuebles 73.507.375 20 
Pondos del Estado francés 7.30í».8!23 20 
Empréstito de las ciudades y departamentos franceses 13.676.647 27 
Valores franceses garantizados por el Estado 112.817.486 46 
Valores franceses diversos 4.759 806 42 
Fondos de Estados Extranjeros 32.666.8i3 68 
Valores extraujeros diversos 3.925.528 67 
Fianzas depositadas en el extranjero 5.627.196 76" 
Colocaciones hipotecarias • 28.444.125 01 
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Compañía 11.148 868 74 
Valor de los usufructos 825.747 
Valor d e n u d a s propiedades 24.18ii.698 80 
limuMidu por l»t | Por siniestros á pagar 161.724 

ruMgir r iom. . . I Por B e g u r o s é inicreses vencidos y no cobrados . . . . 282.017 20 
Saldos de las cuentas oun diversos banqueros 318.599 53-
Efotitos A recibir 19 143 92 
Prim»s vencidas y no cobradas 2.247 195 90 
Intereees y alquileres venoldos y no oobrados 3.573.224 65 
Caja 422.731 85-
Saldo de las Agenoias 3.634.731 64 
Cuenta del report 496.963 05 

(Parie: Ruede /a Lafayette, núm. 88. 
DOMICILIADA zs ¡Madrid: Culle dê Olozaija, núm. 12. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1903 

F r a n c o * . 
ACTIVO 

Bentas del Estado, 3 por 100 1.549.664 78 
Valores diverse8 18.846.112 65 
Inmuebles 3.551.665 13 
Caja > . . . 
Efeot s A recibir 
Agentes diversos 
Diversas ouentas deudoras 

137.854 86 
8.717 80 

2 222.470 07 
1.493.004 24 

27.804.288 93 

PASIVO 
" . . . 4 . 0 0 0 . 0 0 0 

Fondo social 6.874.781 37 
Reserva social Pr imas reservadas para los riesgos en curso » 4.950 000 

600.000 
R e s e i v a d e previsión 
í d e m especial 
Siniebtros pendientes de arreglo 
Dividendoti pt ndicntes de pago. 
Coinpxflias ri aseguradoras 
Aoreedores diversos 2.474.121 76 
Gananoias y pérdidas 4.000.986 70 

27.«04 288 9 3 

1.000.000 
219.C30 

47.425 
137.945 10 

~ V , >op»a ou». l» .n . . . eu a », ong.ua , , A que me r e u m o . - m Representante general de 
^ C o m p n n i a en E o p a f i * , Francisco Lastres . p 

PASIVO 
Capital Booial 
Reserva social ó estatutaria 
KiJtiMDotación de la Compafiia 
giirr». JParticipaoión depositada por ¡os asegurados 

2.262.926 28 
112.856 25 

Reserva de previsión 
Reserva inmobiliaria 
Reservas suplementarias A las reservas matemáticas de rentas v i 

talicias 

Í
para los riesgos en curso (reaseguros no 

deduoidos) 813.626 655 98 
de los riesgos retrocedidos A varios ruase-

guradores 10.419.432 32 

332.963.451 S$ 

4.OOO.O00 
3.820.000 

2.875.282 63 
3.350-000 
8.000 000 

1.000 0 0 0 

para los r iesgos en ourBO ^reaseguros dedu
cidos) 303.207.223 66 303-207.223 & 

Colocaciones A interés compuesto 6.5^4.804 0* 
Siniestros A ar reg la r 1.770.11*- | " 
Seguros venoidos y no arreglados l:08*>̂ g¡ g 
Intereses venoidos y no arreglados 256.93'- g 
Alquileres recibidos por adelantado , \ . . 357.038 W 
Sumas debidas A los asegurados participantes p*>r el ejerciólo co

rriente 
ídem id. id. por loa ejercicios precedentes 
Dividendos debidos A los accionistas por el ejercicio corriente (neto 

de impuestos) 1.080.00U 
Aoreedores diversos 7 & 7 'Ínfi 69 
Saldo aoreedor de la cuenta de ganancias v pérdidas * • 'S 

832- $ 6 3 . 4 6 1 ^ 
ra» 

719.881 g 
274.428 I* 

Es copia confirme con el original, a quo me remito, 
de la Compafiia de Espafia, Franoi60o Las t res . 

• El R e p r e s e n t e e g ^ 1 

P . _ 

Escuela tipogràtlca del l ioapioio.—Fueooarral , 84. 
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